
     

 

 

SERVICIO DE ASISTENCIA AL VIAJERO 

Número de Asistencia 021 249 4404 

BENEFICIARIOS DEL SERVICIO 
Tarjetahabiente titular hasta 75 años titulares de VISA CLÁSICA emitida por la 
Entidad, incluyendo Cónyuge e Hijos menores de 18 años que viajen conjuntamente 
con el titular al momento de solicitar la asistencia. 
 
Tarjeta habiente adicional hasta 75 años de edad de VISA CLÁSICA emitida por la 
Entidad. 
 
VIGENCIA DEL BENEFICIO 
−En el Exterior 90 días por viaje 
−Dentro del Territorio Paraguayo 30 días por viaje 
 
Sin límite en la cantidad de viajes anuales 
Viaje: Se considera a partir de los 40kms fuera del domicilio declarado del 
beneficiario. 

 

TARJETAS VISA CLÁSICA 

VIAJES AL EXTERIOR DEL PAÍS 

1) Asistencia médica tope USD 10.000/viaje 

• Atención médica 

• Prestaciones complementarias 

• Internación 

• Intervención quirúrgica. 

• Medicamentos en internación 

 

2) Transporte o repatriación sanitaria en caso de accidente o enfermedad. 

 

3) Medicamentos ambulatorios tope USD 300/viaje. 

 

4) Atención odontológica tope USD 300/viaje. 

 

5) Repatriación de Restos del Beneficiario fallecido  

 

6) Prolongación de la estancia del Beneficiario en el extranjero por accidente o 

enfermedad tope USD 600 hasta 10 días/viaje. 

 

7) Estancia de un familiar del Beneficiario tope USD 320 hasta 5 días/viaje.  

 



8) Desplazamiento de un familiar del beneficiario. 

 

9) Regreso anticipado por el fallecimiento de un familiar directo. 

 

10)  Asistencia legal en materia de accidentes de tránsito:  

• Honorarios USD 3.000/viaje  

 

11) Estado de embarazo tope USD 3.000/viaje, siempre que no supere la semana 26 

de gestación. 

 

12) Primera asistencia médica en caso de enfermedades preexistente tope USD 

300/viaje. 

 

13) Compensación de ortesis y prótesis tope USD 400/viaje.  

 

14) Telemedicina 

 

15) Localización de equipaje. 

 

16)  Compensación Económica por Pérdida de Equipaje: USD 40/kg de equipaje, hasta 

un máximo de 23 kg. Tope máximo hasta USD 1.200/viaje 

 

17) Asistencia en caso de robo o extravío de documentos. 

VIAJES AL INTERIOR DEL PAÍS 

1) Asistencia médica tope USD 1.200/viaje 

• Atención médica 

• Prestaciones complementarias 

• Internación 

• Intervención quirúrgica. 

• Medicamentos en internación. 

 

2) Traslado Sanitario en caso de accidentes. 

 

3) Medicamentos Ambulatorios tope USD 100/viaje 

 

4) Atención Odontológica de urgencia tope USD 100/viaje 

 

5) Estado de embarazo tope USD 500/viaje siempre que no supere la semana 26 de 

gestación. 

 

6) Compensación de ortesis y prótesis tope USD 100/viaje. 

 

7) Telemedicina 

 

8) Asistencia en caso de robo o extravío de documentos. 

 

 


